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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 203/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE BANDERILLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia,- Número de registro 
Sentencia de veintiséis de septiembre de este año, dictada por 
la Segunda Sala de la Suprema Cárté de Justicia de la Nación, 
en la presente controversi 	constitucional. 

Sin registro 

Documental rcibida a las diez horas con cincüenta y tres minutos del día de hoy, en 
la Sección de Trámite de 'Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstKucionalidad de la Síjbécretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Conste\\,  

Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

unda Sala de este Alto 

Tribunal, en la que se déclará procedente y .'arciaIment fundada la 

presente controversia constitucional, con 	amento en él artículo 44, 

párrafo primero', de la Ley Reglaméntaria'"de Ia Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Cánstitución Políti 

se ordená notificarla a las partes " su publicación en el Semanario 

Judicial de la Federa ciónysu G 

Por otra parte; d ado que en a,-  ejecutoria de mérito se 'determinó lo 

siguiente: 

"El Poder Ejecutivo del Esá6o de Veracruz deberá realizar el paqo en favor 
del Municipio de Banderilla,  del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
por los siquientes • 'ce • tos: 
a) En relación con e wndo para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territo ales del Distrito Federal: 
La cantidad de $1,898,535 00 (un millón ochoc:eitos noventa y ocho mil 
quinientos treinta y cinco pesos 00/100 M.NJ, por concepto de Fondo para 
la Infraestructura Social, Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

'del1 Distrito ,FederaL FISMDF-,i que corresponde a los meses de ágóto;\ 
septiembre yóctubrie  dé ¿lós mí/ dieciséis. 	 111. 	 11 

Así como los correspondientes intereses que se hubieren generado por el 
período que comprende del día siguiente al de la 'fecha límite de 
radicación a los Municipios f̀fl hasta la fecha en que se realice la entrega de 
tales recursos. 
b) En cuanto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la 

e los Estados Unidos Mexicanos, 
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Por los meses de septiembre y otubre de do mil dieciséis, el pago de los 
,respectivos intereses que SO hayan geno irado por el período que 
compren d del día siguiente al de la Techa límite de radicación a los 
municipio hasta la data en que se realizó la ntrega de los recursos: 
c) Respecto del Fondo Metropolitano 2015: 
Deberá pagarse la cantidad de $1,899,823.80 (un millón ochociéntos 
noventa y nueve mii ochocientos veintitrés pesos 80/100 M.N.J), conforme a 
la cláusulá segunda del Convenio de Coordinación celebrado por las 
partes, así como los intereses que se generen por el período i que 
comprend del día siguiente al dei la fecha en que el Municipio actor 
efectivamente informó al Poder ,  Ejecutivo de la entidad la apertura de la 
cuenta para efecto del pago respectivo, hasta aquella en que se realice la 
entrega de tales recursos. 
El Poder demandado deberá llevar  a cabo el paqo al MwçJjg.  actor de los 
montos e intereses aludidos, en un plazo de noventa días hábiles a partir 
de que le sea notíficadla la pi'esene sentencia."  (Énfasis añadido) 

En consecuencia, se requiere al Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llav, por conducto de quien legalmente lo 

representa, para que, en un piao no mayor a noventa días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que sea notificado de la sentencia, 

  

remita copia ertificada de las constancias que acrediten el cumplimiento 

dado al fallo constitucional dictdo en este asunto; apercibidoque, de 

no hacerlo, se procederá en términos la parte final del artículo 46; párrafo 

segundo, de lo ley reglamentaria d la materia, que establece: 

"ArtícuIo4.(...) 
Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguiertes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará el sunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto 
por el cual se aplique el último prrfo del ar ículo 105 de la Constitúción 
Política de los Estados Unidos Mexicanos." (Énfasis añadido). 	¡ 

Finalmente, con fundamento e.,n 'el artículo 2872  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletola en términos del artículo i 

de la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del da en que c 
deba concluir. La constancia deberá asentarse p ecisamente el 
de la resolución en que se conceda o mande abrirel término. 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsa 

3Ley ReqIamentaiia de las Fracciones 1 II de Artículo 105 d 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la ación conocerá 
del presente Título, las controversias constituc onales y las a 
refieren las fraccior'es 1 y  II del artículo 105 de la Constitución P 
falta de disposición expresa, se estará a las prevncones del Có 

2 

)mienza a correr un término y del en que 
ía en que surta sus efectos la,notificación 
o mismo se hará en el caso del artículo 

ilidad del omiso. 
la Constitución Federal  

y resolverá con base en las disposiciones 
ciones de inconstitucionalidad a que se 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
¡go Federal de Procedimiento 

1 

s Civiles. 
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NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio a las partes y, 

por esta ocasión, en su residencia oficial al Municipio de 

Banderilla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

autoridad que cambió de Ayuntamiento en el presente 

año. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En ese orden de ideas, remítase la versión  

digitalizada del Presente áueítIóv de la-se ntencia de veintiséis de 

septiembre del añoen curso, dictada pór la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, alá Oficina - de Correspondencia Común de los Juzgados de  

Distrito en éLstado de-Veracruz de içinacio de la Llave, con residencia en  

la Ciudad de XaIapa por conducto-  del ..MINTERS 4 regulado en el 

Acuerdo General Plenario 1212014, a fin de que genere la boleta de turno 

que` le corresponda yla envíe álórgano jurisdicj.l en turno, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los 'ícuIos 157 4  de la Ley 

Orgánica delPoder Judicial de la Federaci4 4, párrafo priméro, y 56 de la 

ley reglamentaria' de !a  materia, lleve a ¿ab *N a diligencia de notificación  

por oficio al Municipio ,de Banderillw Estado de Veracruz de lqnacio de 

la Llave, en su residencia oficiV de lo va indicado;  además, 

requiéraselé para que-dentro .' 'lazo dé tres'días hábiles,  contados a 

" partir del siguienteal en' que suefectos la notificación de este acuerdo, 

señale nuevo domicilio P?a  óír y recibir.:ñotificaciones en esta ciudad  

o ratifique el que desiam el Síndico Municipal que presentó la  

demanda, apercibido de que si no cumple con lo anterior, las subsecuentes 

notificaciones derivad.—, de la tramitación del cumplimiento de la sentencia 

dictada en este asunto, se le realizarán por lista, hasta en tanto satisfaga tal 

requerimiento. Lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos, de lo 
/ 	 It 

4Ley Orqánica del Poder Judicial de la Federación  
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el árgano que conozca del asunto que las motive. 
5Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
6Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

3 

 
 
 
 
 



CONTRO 

previsto en lo.0 artículos 298v y 298 del Códi 

Civiles, la cofia digitalizada de esté proveído, 

criptográfica de la firma electrónica del servio 

remisión porel MINTERSCJN, 1- ace las y 

72812018, en términos del articulo' 14, párrafo  

General Plenario 12/2014, por lo que se re@ 

respectivo, ain de que en auxilio dei las labo 

brevedad posble lo devuelva debidamente dili 

Cúmplase. 

Lo provyó y firma el Ministro Lu 

IERSIA CONSTLTUCIQNAL 203/2016 

1,o Federal de Procedimientos 

en la que conste la evidencia 

or público responsable de su 

;ces del despacho número 

primero9, del citado Acuerdo 

uiere al órgano jurisdiccional 

es de este Alto Tribunal, a la 

enciado por,  esa misma vía. 

s María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justic a de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Sécrtaria d; la Sección, de Trámite de 

Controvers,,' onstit cionales ' se Accione de 1 

Subsecre :rí. G-n-ral 19e Ac irrd*de este Alto Tr 

cionalidad d1 la 

1, Pue da f 

¼ 	._.%.ijj) 

1, e octubre de dos mil dieciocho, 
Presidente de la Suprema Corte 
cional 20312016, qfp provida por el 
'de la Llave. Const 

Esta hoja corresponde al proveído de dicinueve 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar: Morales, 
de Justicia de la Nación, en la controersia constit 

icipio de Baiderilla, Estado de Veraruz de Ignaci 

7Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lu 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal reqerido no puede practicar, en 1 el lugar d 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica 
autoridad judicial d la República, autorizándola para dictar las 
cumplimentación. 

8Artículo 299. Losexhortos y despachos se exp 
que los prevenga, a menos de determinación jiidicial en contr 
fijado pueda excedçr de diez días. 

9Acuerdo General Plenario 12:12014 
Artículo 14. Los dnvíos de información realiza 
deberán firmarse eectrónicarnente, en la intelig 
inciso g), del AGÓ 1/2013, si se trata de ac 
participación de uno o más servidores públicos ' 
si se ingresan en dbcumento digitalizado cuyo oi 
que se utilice para su transmisión por el MINTEI 
dicha información; n la inteligencia de que en la evidencia cript 
el documento digitalizado es copia fiel de su vers ón impresa, la 
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dirán el siguie 

los por conduc 
ncia de que en 
jerdos, actas ' 
e la SCJN o de 
iginl contenga 
SCJN, sea la 5 

5 

5 

ar de la residencia del tribunal en que se 
rimera Instancia para asuntos de mayor 

su residencia, todas las diligencias, 
su jurisdicción, la práctica de las que allí 

se toda clase de diligencias a cualquier 
esoluciones que sean necesarias para la 

te día al en que cause estado el acuerdo 
río, sin que, en ningún caso, 

1 el término 

o de este submódulo del MINTERSC.JN 
términos de lo previsto en el artículo 12, 
razones emitidas o generadas con la 
respectivo órgano jurisdiccional del PJF, 

las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
el servidor público responsable de remitir 
gráfica respectiva, deberá precisarse que 
ual corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




